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ORDEN de 17 de mayo de 1ff67 por la que se con
cede el ingreso en la Agrupación TemPoral Militar 
para Servicios Civiles, con ' la situación de .Reem· 
plazo Voluntario», a los Oficiales que se mencionan. 

Excmo. Sr.: Como consecuencia a la Orden de la ~esidencla. 
del Gobierno de 16 de abril de 1955 (<<Boletín OficIal del Es
t ado» número 111) y de conformidad con lo preceptuado en las 
Leyes de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 199) y la de 24 de abril de 1958 (<<Boletín Oficial del 
Estado» número 99). se concede t:l ingreso en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles. con la situación de 
<<Reemplazo Voluntario», a los Oficiales que a continuación se 
relacionan, con expresión de empleo. Arma, nombre, procedencia 
y lugar donde fija su residencia: 
Teniente Auxiliar de Infantería don Félix Cuadrado Benito. 

Disponibile l.a Región Militar. Ma&-id. . 
Teniente Auxiliar de Infanteria. don Cesáreo San Pedro Martín. 

Regimiento de Infantería F'Uerteventnra número 56. Madrid. 
Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 17 de mayo de 1967,- P. D., José López-Barrón Ce

rruti. 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Adtminis
tración Local pbr la que se nombran Presidente y 
Vicepresidente del Colegio Nacional de Funciona
rios de Administración Local, no integredos en 
Cuerpos Nacionales, a los señores que se citan. 

Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 22 del Reglamento de '1 de enero de 1965, ha resuelto 
nombrar Presidente y Vicepresident e, respectivamente. del Co
legio Nacional de F'Unciona.rios al servicio de la Administración 

Local no integ1'ados en Cuerpo/> N acionales, a don Esteban 
Pérez' Quesada, funcionario de la excelentísima Diputación Pr?
vincial de ' Madrid, Y a don Enrique Orio Trayter. funcionarIO 
del excelentísimo Ayuntamiento de Barcelona. 

Madrid, 29 de abril de 1967.-El Director general, JoSé Luis 
Morís. 

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad 
en la opQsición libre convocada por Resolw:tón de 
la Jefatura Provincial de Sanidad de Vallé,ldolid de 
22 de noviembre de 1966 para cubrir una plaza de 
Auxiliar administrativo vacante en el Instituto Pro
vincial de Sanidad. 

Vista la opoSición libre convocada por ResolUCión de la Je· 
fatnra Provincial de Sanidad de Valladolid de fecha 22 de no
viembre de 1966 para cubrir una ·plaza de Auxiliar administra
tivo · vacante en el Instituto Provincial de Sanidad de Valladolid 
y dotada en el presupuesto del citado Organismo; 

Resultando que la citada convocatoria fué anunciada en el 
«Boletin Oficial del Estado», siendo anunciadas igualmente las 
listas de opositores admitidos y la composiCión del Tribunal 
juzgador de los ejercicios; 

Resultando que el referido Tribunal, en acta de 1 de abr~l 
del presente año. acordó por unanimidad proponer a esta Di
rección General nombramiento en propiedad para la referida 
plaza vacante a favor de doña María del Pilar Rodil Ohoya. 

CoJaSiderandoque en la tramitación del presente concurso 
se han cumplido todas y cada. una de las preseripciones legales 
aplicables, 

Esta Dirección General ha ' tenido a bien aprObar el expe
diente del presente concurso y. acept ando la propuesta del 
Tribunal, autorizar a la Jefatura Provincial de Sanidad de 
Valladolid para expedir el nombramiento de Auxiliar adminis
trativo del Instituto Provincial de Sanidad de Valladolid a 
favor de doña Maria del Pilar Rodil Choya, siempre que en el 
plazo de treinta dias presente la documentación exigida en la 
Orden de la PreSidencia del Gobierno de 13 de octubre de 196ti. 

Lo que comunico a V. S. para. su . conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1967.-EI Director genera\. Jesús Gal'· 

cíarOrcoyeh. 

Sr. Jefe provincial de Sanidad de Valla-dolid. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 17 de abril de 1967 por la que se con
voca al turno de oposición la cátedra de «Otorrino
laringOlogía» de la Facultad de Medicina de las 
Universidades de Salamanca y Sevilla. (Cádiz). 

Ilmo. Sr,: Vacante la cátedra de «Otorrinolaringología» en la 
Facultad de Medicina de las Universidades de SaJamanca y 
Sevilla (Cádiz) , 

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra 
para su prOvisión en p'I"Opiedad al turno de oposiCión. 

Los aspirantes, para ser admitidos a la misma, deberán 
Teunir . los requisitos qUe se exigen en el anuncio-convocatoria, 
rigiéndose las oposiC!Íones por las prescripciones establecidas en 
el Reglament o de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté afecta,. 
do por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de sep
tiembre dé 1951, 10 de mayo de 195-7, 27 de septiembre de 1962. 
14 de enero de 1965 y Orden de 30 de septiembre de 19'57. 

Lo digo a V, I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de abri¡ de 1967. 

LORA TAMAYO 

TImo. Sr. Director generad de Enseñanza Universíta.ria.. 

ANUNCIO 

En cumplimiento de io diSpuesto en Orden de esta fecha 
por Ja que se anuncia para su prOvisión en propiedad al tumo 
de OPosición la cátedra de «Otorrinolaringología», de la Facul
tad de Medicina de las Undoversida<l.es de Salamanca y Sevilla 
(C4diz), 

Esta Direoción General hace pública las norma.s qUe h,an 
de regir en la ci,tada oposición y que son las siguientes: 

1. Para ser ~dmitidos a est,as opos'lciones se requieren las 
condiciones siguientes : 

A) Ser español. 
B) Haber cumplidO veintiún años de edad. 
C) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rto del servicio . del Estado o de la Administración LocaL ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. : 

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
qUisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de Ordenación Universita.ria, de 29 de 
julio de 1943·; 'en la de Enseñanzas Técnicas. de 20 de juUio de 
19'57, y en la de 2 de marzo de 1963. 

E) Haber realizado un trába.io científico expresamente es
crito pa.ra esta oposición. 

F) Concurrir en los asp'ira.ntes cualquiera de las circuns
tancias siguientes: 

a ) Habel' d~mpeñado función docente o investigadora efec
t iva durante dos años como mínimo en cualquiera de las ins
tituciones que se e~presan a continuación : 

a ') Undversidades del Est ado, Inst itutos de Lnvestig~ión 
o profesionales de la misma o del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, que se acreditará mediante certificación 
eXpedida por los Rectorados correspondientes o la Secretaría 
General del Consejo Superior de Investigaciones Oientíficas. res-
pecti vamente. . 

b') Cent ros de Enseñanza Superior d el Sacromonte, El Es
corial y Deusto, qUe se acreditará mediante certificación expe
dida. por los Rectores o Directores de lós mismos. . 

c ') CeD'!:d"o de Estudios Universitarios, que se acreditará con 
cer;tificación expedida por la Secretaría General de la Univer
sidad de Madrid, visada por el Rectorado de la misma. 

d') Instituto de Estudios Políticos, que se acreditará medi~
te ce:rtQfiC6clón expedida por 8!l Director d8!l mismo, en !a qUe 
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se hará constar además la condición de mi~mt:n:o 'o colabo'll
dor del interesado. ". 

e') Real Colegio Mayor Atlbornociano d.e San Clemente, . de 
Bolonia (Italia). qUe se acreditará media.j.1te certificación del 
Rector del mismo, en la que constará además la .condición de 
becario del mismo. . ' 

f') JUl¿ta de Energia Nuclear, que se justificará mediante 
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la 
que se hará constar a,demás la condición df' colaborador o in
vestigador del interesado. 

g') Universidades . de la Ig,jesia, legalmente reconoctdas con 
arregló ál Convenio con la Santa Sede de 5de abri,1 de 1962. 
que se acreditará mediante certifica.ción del Rectorado corres-
pondiente, ' 

h ' ) Escuelas Técnkas Superiores, que se justifican'l con cer
titlcación del Director de la misma: 

b) Ser Catedrático de Escuela Técnica Superior o de Oen
tros oficiales de Enseñanza Media. 

c) Haber aprobooo con uno o más votos oposiciones a cáte
dras de Universidad, o tener reconocido e~ derecho a opositar 
en el turno ' de Auxiliares. ya por haberlo sido o. por, haber 
estado pensionooo por la Junta de Amp-lJa ción de Estudios. 
siempre que cualquiera de estas tres circunstancias hayan con
currido en los aspirantes con anterioridad a 31 de julio de 1943. 

d) Haber desempeñado función docente efectiva en Centros 
universitarios o de Enseñanza Superior del extranjero de ca-o 
rácter oficial. siempre que se haya realizado durante un curso 
completo por lo menos, completando con él. cuando no haya 
durado dos años como minimo, el plazo requerido por la Ley. 
Estos servicios se acredItarán poc certificación de los Rectores 
o Directores de los respectivos Oentros, debidamente legaJizada. 
o,en su caso, par el Ministerio de Asuntos Exteriores. En 
la ·nrisma forma s~ justificará .... el carácter oficial de los Cen-
tros. . / 

. e) Tener derecho a oposita,r a cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualqUier otra disposición legal vigen te 
que asi lo declare 

G) La establecida con el número cuart<> el apartado d) 
del ad'ticulo 58 de Ja Ley de Ordenación Universitaria. 

H) Los aspirantes femeninos deberán .habercumpIido o 
estar exentas del Servicio S~ial. 

2. Quienes deseen tomar parte en estas opos,iciones diri~i
rán su solicitud a esta Dirección GeneraJ de Enseñanza Uni
versitaria dentro del plazo de treinta días hábiles. a partir de 
la publicación de la presente Resolución, haciendo consta.r 
expresa y detalla.damente que reúnen todas y cada una ' de 
las cond~ciones exigidas qUe se especifican an1¡eriormente, de
biendo relacionar todas las qUe '\les afecten ' y que se referirán 
a la fecha de expira,ción del plazo señ3Jlado para la presenta
ción de instancias. 

19uailmente deberán hacer consta.r que se comprometen, en 
su cas<>, a prestar el juramento a que se refiere el apad'tado c) 
del artículo 36 de la Ley arlicwada de Funcionarios civiles del 
Estado, aprObada por Decreto de 7 de febrero de 1964. 

La presentación de instancias deberá hacerse en este De
partamento o por cuailquiera de los conduotos que señala el 
artículo 66 .de ~a Ley de Pa-ocedimiento Administrativo. en 
cuyo caso se entenderá que han tenido entrooa en el Registro 
generall del mismo en ¡a fecha en que fueron entrega.das en los 
Centros a que se refiere dicho articulo. 

Los solicitantes deberán satisfacer c!ien pesetas en metálico 
por derecho de formación de expediente y setenta y cinco, 
también en metálico, por derechos de examen. Estas cantidades 
pod.rán ser abonadas di.rectamente en la Caja . Unica y en 
la Habilitación del Departamento, respectivamente, o mediante 
giro postal, que prevé el articwo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. uniéndose , a la instancia los resguardos opor
tunos. 

A su insta.ncia deberán acompañar el trabajo oientífico, es
crito expresamente para la oposición, y la certitlcación acre
ditativa de la función docente o , investigooora, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ietra d) del artículo 58 de ia Ley de 
29 de julio de 1943 y Orden de 30 de septQembre de 195<7. 

3. Los aspirantes qUe obtengan cátedra dispondrán, de 
acuerdo con lo I»"evenido en el número séptimo de la Orden 
ministeriail últimamente citooa, de ' un plazo de treinta días, 
contados a partir de la propuesta de nombramiento, para. apor
tar los documentos acreditativos de las condiciones de capaci
dad y requisitos exigidos en esta convocatoria, 

Madrid, 17 de a.brÍl! de 1967.-El Director genera! de En
aefi&nza Universita.ria, José Hernández Díaz. 

ORDEN de 24 de abril de 1967 por la que se 'anun
cia al turno de oposición la ' cátedra de «Medicina 
legal de la Facultad de Medicina de las Univer
sidades de Salamanca y Sevilla rCádiz) . . . 

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de '«Medicina legal» en .la 
Facultad de Medicina de las Universidades de ' Salamanca y 
Sevilla (Cádiz), / I 

Este Ministerio ha resuelto anunciar las mencionadas cátedras 
para su provisión en p,opiedad al turno de oposiCión. 

Los aspirantes para ser admitidos a la misma de'bed.n re
unir los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
rigiéndose la:s opOSiciones por las prescripciones estlllblecidas 
en el Reglamento de 25 de junio de 1931 en cuanto no esté 
afectado por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de 
septiembre de 1951, 10 de mayo de 1957, 27 de septiembre de 1962, 
14 de enero de 1965 y Orden de 30 de septiembre de 1957. 

Lo digo a V. l .. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 24 de abril de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universit aria. 

ANUN CIO 

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden de esta: fecha, 
por la que se anul'!cia para su provisión en propiedad al turno 
de oposición la cátedra de «Medicina legal» de la Facultad 
de Medicina de las Universidades de Salama:nca y Sevil1a 
Wádiz), 

Esta Dirección General hace públicas las nonnas que han 
de regir en la citooa oposición, y que son las siguientes: 

1. Para ser a,dmitidos a: estas opOsiciones se requieren las 
condiciones siguientes : 

A) Ser españOl. 
E) Haber cumplido veintiún años de edoo. 
C) No haber sido separooo mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha
llarse inhabilita.do para el ejerciCio de funciones públicas. 

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técrüca Superior, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio 
de 1943, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 
y en la de 2 de marzo de 1963. 

E) Haber realizooo un trabajo científico expresamente es
crito para esta opcsición : 
, F) Concurrir en los aspirantes cualquiera de la:s circuns
tancias siguientes : 

a) Haber desempeñadO función docente o investigadora efec
tiva durante dos años como mínimo en cualquiera de las insti
tuciones que se expresan a continualCión : 

a ') Universidades del Estado, Institutos de inv,estigación o 
profesionales de la misma o del Oonsejo SUperior de Investiga
ciones Científicas. que se acreditará mediante certificación ex
pedida por los Rectores correspondientes o la Secretaria Gener~ 
del Consejo Superior de Investigaciones Cientlficas, respecti
vamente. 

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es
corial y Deusto, que se acreditará mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los mismos. 

c') Centro de Estudios Universitarios, que se acreditará con 
certificlt'Ción expedida por la Secretaría General de la Univer
sidoo de Madrid, visada por el Rectorado de la misma. 

d') Instituto de Estudios Políticos, que se acreditará me
diante certificación expedida por el Director del mismo, en la. 
que se hará constar además la condición de miembro o colabo
rador del intere.saido. 

e') Real Colegia Mayor Albornociano de San Clemente, de 
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante certificación del 
Rector del mismo, en la que constará además la condición de 
becario del mismo. 

f') Junta de Energia: Nuclear, que se justificará mediante 
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que 
se hará constar además la condición ~e colaborooor o investi-
gooor del interesado. . 

g') Universidades de la IgleSia legalmente reconocidas con 
arreglo a:l Convenio con la Santa Sede de 5 de abril de 196;2, 
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres-
pondiente. ' 

h') Escuelas . Técnicas Superiores, que se justitlcará con cer
tificación del Direetor de la misma. 

b) Ser Catedrático de Escuela Técnica Superior o de Cen
tros oficiales de Enseñanza Media. 

c) Haber ¡¡;probado con uno o más votos oposiciones a cáte
dras de Universidades o tener reconocido el derecho a opositar 
en el turno de Auxiliares, ya por haberlo sido o por haber es
tado pensionado por la Junta de Ampliación de Estudios, siem
pre que CUalquiera de estas tres circunstancias hayan concu
rrido en los aspirantes con anterioridad a 31 de julio de 1943_ 

d ) Haber desempeñado función docente efectiva en Ceno 
tras Universitarios o de Enseñanza Superior del extranjero de 
carácter oficial, siempre que se haya: realizado durante un curso 
completo por lo menos. completando con él cuando no haya. 
durado dos años como mínimo el plazo requerido por la Ley_ 
Estos servicios se acreditarán por certificación de los Rectores 
o Directores de los respectivos Centros debidamente legalizada, 
o en su ' ca:so por el Ministerio de Asuntos Exteriores. En la 
misma forma se justifiéará el carácter oficial de los Cent ros. 


